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! a j 81 r a e J <> n.--Iat*rT«BcidB de fondos 
1, rHputaeión p r o r f a c ü a - Teléfono 1700 Viernes 10 A g o s t o No se publica los demkigea ni días festivo». 

emplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AchrwrtMtcias*—1.a Les s e ñ o r e s Alealdei y Seerst&rios DiuBicipalei e s t á n obligadas a disponer q*e ge fije un ejemplar de 
£«<k uáiaero de este BOLITÍÍI OneiAL ea ersitío de costombre, t a n pronto ¿orno se reciba, basta l a fijacién del ejemplar siguiente. 

2.a L®» Ssffirslarios muaieipales euidarán de eeleceioMar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su enenadernaeión anual. 
3/ Las i a s e i e i o n e s refiameatarias en e l BALSTÍN OFICIAL, se ban de m a n d a r por el Exemo. Sr. Gobernador civil. 

Fareel®®»—SUSCRIPCIONES.-—&) Abastamientos, ÍÍ9 pesetas ' a a ñ a l e s pardos ejemplares dé cada número, y 50 peseta* 
j#g p9f cada eíet£piar f^m. Recargo del,25 por 100 si no abanan el importe anual dentro d e l primer semestre. >. , _ 

fe) jnmttn vecinales, jazgad&s m u n i c i p a l e s y © r f f a a i s i B o s o d e p e a d e a e t a » ©Sciales, abonarán 50 p e s e t a s a n u a l e s ó 30 pesetas M 
^ « s t r & l e t , con pago adslantado. 

¿)' Resta»tos suseripMoaos, SO pesetas asaaies, S5-posetas semestrales h 20 trimettralés.,• eoa pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) fasgados munieipales, ana íiasata lÍBaa. 

I b) • LOÍ domas, 1,50 pesetas línea. 

i r e f i i 

ienlcte Prsvlflcial le Banleríi 
C I R C U I AR NUMERO 35 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Santa María del Monte de Cea, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Vil lacintor . 

Señalándose como zona sospecho-
tod© el Ayuntamiento de Santa 

Mana del Monte de Cea; como zona 
""ecta, el pueblo de Vil lacintor , y 
zona de inmunizac ión , todo el Ayun
tamiento. 
sj]"38 medidas sanitarias que han 
rias adoPtadas son las reglamenta-

tica laiS que deben ponerse en p rác -
t W x Y v ^ T 0 8 1 ^ 3 8 en el C a p í ' de g ^ A ^ Ü I del vigente Reglamento 

L6ÓÍ*. 30 de Julio de 1951. 
E l Gobernador civil interino. 

Félix Buxó 

D I P U T A l l ü 

AÑO D E 1951 

P R 0 Y I N 01 A L D E L E Ó N 

Mes de Agosto • 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporac ién , conforme previenen las dispo
siciones vigentes. 

Capítulos C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión . . , . 
Personal y material. . . . . . 
Beneficencia — 
Asistencia social 
Ins t rucción púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agrien tura y ganade r í a . . 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

80.000 00 
lO.OiO 00 

170.000 00 
450.010 00 
6 0.000 00 
10 000 00 

19Í.000 00 

970.000 00 

Importa la presente d i s t r ibuc ión las figuradas novecientas setenta 

m i l pesetas. 

León, 21 de Julio de 1951.—?., E l Interventor, (ilegible), 
COMISION D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 

Ésta Sección ea sesión del día de hoy, aco rdó prestar su conformidad 
a la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la a p r o b a c i ó n de la . 
D ipu tac ión , 

León, 21 de Julio ,de 1951. - E l Presidente, Juan José Mart ínez 

Vázquez. 
SESIÓN DE 27 DE JULIO DE 1951 

La Dipu tac ión a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia.—El Prresidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, José 
Peláez Zapatero. 2663 



Deligaiiói de Hacíeida 
de la preiiicia de Lees 

hiles de oficina, deberá el Detr^*1^ 
rio presentar en las oficinas d Ila" 

' lacanQesia 

conocimiento y cumplimiento por 
parte de toda persona beoeficiaria 
de familia numerosa. Confederac ión , sitas en i 

León, 7 de Agosto de 1951.—El ^ d - Muro, 5, Val ladol id , el proveo n de 
ministrador de Rentas Púb l i cas P. S., rrespondiento a las obras OUP ? EE" 
Isaac Sayón .—V.0 B ; : E l Delegado de ejecutar. T a m b i é n se admüi ^ 

P. S., Viriato Sánele- em dichas oficinas v i^o lír*n 
lyon 

de Hacienda 
Contribación sobre Utilidades de la mente 
Riqueza Mobiliaria. —Tarifa Primera. \ 

Sánele- e« dichas oficinas y ea los rpf.! • Ü*11 
^¿118 plazo y hora, otros p r o v e í " í 0 8 

De interés para los beneficiarlos de fa
milias numerosas 

E l B. O. del Estado, de 2 de los co
rrientes, publica Orden conjunta de 
los Ministerios de Trabajo y Hacien
da de fecha 28 de Junio ú l t imo por 
la que se dictan normas en re lac ión 
con el Decreto de 19 de Enero ppdo. 

La Orden de referencia dispone: 
«Los beneficiarios de famil ia nu

merosa con t í tulo expedido o reno
vado con anterioridad a -la publica
ción de la presente Orden, y que ya 
hubieran solicitado el correspon
diente beneficio de la Delegación de 
Hacienda, debe rán solicitar nueva
mente la conces ión del mismo del 
I l tmo. Sr. Delegado antes del d ía 
1.° de Septiembre p róx imo , desde 
cuya fecha t endrá efectividad. 

Aquellos que obtengan la condi
ción de beneficiarios con posteriori
dad a la expresada fecha de publica
ción, y los que s iéndolo ya no hubie
ran solicitado a ú n ¡a concesión del 
beneficio, empeza rá su disfrute des
de el o r ímer día dei mes siguiente a 
la fecha i e - p r e s e a t a c i ó n de la ins 
taacia ea la Delegación de Hacienda. 

Vencido que sea el plazo regla
mentario de dec la rac ión , por la tari 
fa I ée Utilidades sin haber instado 
los interesados la conces ión de los 
beneficios fiscales que puedan co 
rresponderies, se eoteTñderán que re 
nuncian a los mismos durante el pe
r íodo a que afecte la declaracióc. 

La ap l icac ión de ios beneficios por 
tarifa I de Udlidades h a b r á de soli
citarse por los interesados de esta 
Delegación de Hacienda mediante 
instancia en la que se hagan constar 
los datos relativos al T í tu lo , confor
me determina el art, 32 del Regla-
m e n t ó de 31 de Marzo de 1944, 
a c o m p a ñ a d a de declaración jurada 
que con tendrá , con el debido detalle 
y separac ión , la totalidad de ingresos 
anuales por renta de trabajo a- que 
se hace referencia en el a r t ícu lo 3." 
de la citada Orden, indicando la pro
cedencia y origen de los mismos, 
naturaleza, persona, entidad u orga
nismo que lo satisface, e importe 
parcial correspondiente. Ambos es
critos se a jus ta i án a los modelos que 
se insertan como anexos a la tan c i 
tada Orden. 

Para mejor c o m p r e n s i ó n de lo an
teriormente expuesto, en el T a b l ó n 
de Anuncios de esta Delegación de 
Hacienda, se fija el Boletín Oficial 
del cual se ha hecho mér i to ante
riormente 

Lo que se publica para general 

Patríioie Forestal Él Estado 
SEXTA RÉGION 

BRIGADA LEON-ZAMORA 

ANUNCIO D E SUBASTA 

proyectos rr 
tengan el mismo objeto que la n ?e 
ción que se anuncia o sean inc 
patibles con él, Transcurrido el nf1 
zo fijado no se admi t i r á ninaun* 
mas en competencia con los presen 

La apertura de proyectos, a (TueSP 
refiere el articulo 13 del R. D Ley 

Aprovechamiento para el a ñ o Fo- antes citado, se verificará a las ireci 
- w - ¿A * — horas del ^Í- •• restal 1951 52, de 100 metros cúb icos 

de pizarra, en l á m i n a s para tejar, 
sobre cantera abierta en el monte 
«Bamor y otros» n ú m . 377 de U. P, 
(Añi lares del Si l-León) 

Lugar de la subasta: Gasa de la 
Junta Adminis t ra t iva 
del Sil (León) 

primer día laborable si-
guíente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticio
narios y l eván tandose de ello el acta 
que prescribe dicho art ículo, que 

e Añi la res será suscrita por los mismos. 
Val ladol id , 23 de Julio de 1951.— 

Fecha de la subasta: 15 de Sep- E l Ingeniero Director Adjunto, Lu 
tierabre de 1951 a las once horas. 

De resultar desierta, se ce lebra rá 
la segunda y ú l t i m a ea las mismas 
condiciones, sitio, hora y tasac ión , 
el 22 de Septiembre.-

Forma de la subasta: Por pujas a 
la llana sobre la tasac ión mínima«. 
de 2.500 pesetas. 

NOTA.— Los pliegos de condicio
nes p o d r á n verse en la Junta A d m i - ! 
nistrativa de Añi la res del Sil (León) 
y en las oficinas de la 6.a Jefatura 
Regional del Pai r imoaio Forestal deí 
Estado (Galle Muro n ú m . 4. 1 

crecí® Ruiz Valdepeñas . 
2598 N ú m . 734.-89,10 ptas. 

de 

Iladolid). 
Val ladol id , 4 de Agosto de 1951.— 

El Ingeniero de la Brigada León 
Zamora, ( i legible) . 
2699 N ú m . 744.-52,80 ptas. 

CeofeÉricíin HidroÉrálíca del Duero 
Concesión de aguas públicas 

H a b i é n d o s e formulado la pet ic ión 
que se r e ñ a en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario. — Aniceto 

F e r n á n d e z P á r a m o 
Glasé de aprovechamiento —Rie

gos. 
Gantidad de agua que se pide.— 

3,40 litros por segundo. 
Gorrieate de donde ha de derivar

s e — R í o Esla. 
T é r m i n o s municipales en que ra

d i c a r á n las obras.-Villaornate (León) 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t í c u l o 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que ter i na r á a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de p u b l i c a c i ó n del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há -

Ay untamiento 
Ardón 

Por acuerdo tomado p o r esta 
Gorporac ión con fecha 3 del actual, 
y teaiendo en'cuenta-el estado deí 
edificio de la Gasa Gonsisiorial, se 

Va- hace púb l i co que el concurso-subas
ta aauhciado en el BOLETÍN OFICIAL 

! de la provincia n ú m . 171, tendrá lu-
; gar el p róx imo día doce del actual, a 
; las diez horas, en el mismo edificio. 
| A r á ó o , 4 de Agosto de 1 95 1 , -
¡Por el Alcalde, (ilegible). 2723 

Aguntamiento de 
Soto y Amío 

Habiendo sido solicitado por los 
vecinos de es*e Ayuntamiento, don 
Petronilo Rodríguez López, Joaquia 
Gutiérrez Alvarez, Manuel Ordas 
García , Gonstantino Alvarez Gonzá
lez, Jaime O r d á s Alvarez, Paulino 
Robla Gómez, Gonstantino Oídas 
Alvarez, Leoncio Diez González, Je
sús Robla Gadañón , Marcelino Alva
rez Robla, Garmen Fernández bar-
cía, Valen t ín Alvarez Arias, baaJ£ 
go "Alvarez González, E l o y 
dás Guesta. y Heliodoro Fe^a",es 
García , con residencia en CarMi^. 
los dos primeros, y en Lago de u ^ 
ñ a los restantes, varias parcelas ^ 
brantes de la vía públ ica en.i;"trUi. 
gares que en los expedientes in 
dos al efecto se señalan. io^JrC. 
pueden ser examinados en ia ntas 
tar ía del Ayuntamiento, Por. ^ sadas 
personas se encuentren ^ ^ públi' 
én estas concesiones, se nac 
co por espacio de quin9e A „ la 
rales, a partir del siguientes 



. serc¡ón de este anuncio en 
«TIN OFICIAL de la provincia, 

el ^0 in« efectos de oír reclaraacio-
1n<! solo» ex ante esta 

na seña-
a l0S debiendo de hacerlo a 
oes, v en horas de ofici 
A1 alVfecto, 
ladc1n v Amío, 6 de Agosto de 1951. 

Alcalde, Angel González. 
N ú m . 742.-57,75 

2709 
pías, 

Presidente, y como Vocales, por un 
Maestro Nacional, un representante 
de la Dirección General de la A d m i 
n is t rac ión Local y un representante 
de la Comis ión Provincial de Rein ' 

Ko habiéndose" presentado a in 
a instancia solicitando la plaza 

SIporlero-Alguacil de este Ayunta-
nto en el concurso anunciado 

^ e l BOLETÍN OFICIAL de la provin-
•* núm. ^23, correspondiente al 

fia 4 de Junio p róx imo pasado, esta 
rorporación municipal , en sesión 
celebrada el día 4 del corriente, 
acordó sacar nuevamente a cencur 
sola referida plaza, con arreglo a 
las normas establecidas en el preci-
taáo anuncio, y fijando como suel
do anual dos m i l trescientas pesetas 
(2.30Í)). más dos gratificaciones anua , 
les equivalentes cada una de ellas a 
una mensualidad, debiendo de pre 
sentar las instancias, juntamente 
«on los demás docuraen íos exigidos, 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales, a coatar del 
siguiente a la fecha de inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante las horas 
de oficina seña ladas al efecta. 

Soto y Amío, 6 de Agasto de 1951. 
-t-E1 Alcalde, Angel González. 
2709 N ú m . 741—49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Habiendo sido solicitados por don 
Manuel Vecino Charro, un trozo so 
brante de vía públ ica , lindante con 
casa del mismo, consistente en c in 
«o metros cuadrados y medio a la 
parte del Este de dicha casa, y dos 
metros cuadrados y medio a la parte 
del Norte de la misma, para am-
puariay reconstruirla, cuya casa se 
baila situada en el pueblo de Quin 

con derecho a quinquenios y d e m á s practicados ante un Tr ibuna l cons-
emolumentos legales que la Ley d e - j t i t u í d o por el Sr. Alcalde o Concejal 
lerrninp, bajo las bases siguientes: en quien delegue, que ac tua rá como 

Primera. Para tomar parte en este " 
concurso es necesario ser español , 
yaron, mayor de 21 años de edad y 
no exceder de los 45; haber observa
do buena conducta y carecer de an- . 
tecedentes penales; 'no padecer de- co rporac ión de Combatientes al Tra-
iecto físico que le imposibili te para | bajo, y como Secretario del el Ayun-
el ejercicio de! empleo; ser adicto a tamiento. 
la Causa Nacional, y no haber sido Sexta. La p u n t u a c i ó n m í n i m a 
expulsado de otros empleos. | que ha de alcanzar el concursante 

Segunda. L a solicitud se h a r á j para ser aprobado, será de cinco 
mediante instancia, debidamente i puntos y la m á x i m a de diez; y los 
reintegrada con arreglo a la Ley del empates serán dir imidos en la for-
Timbre, dirigida al Sr. Alcalde y l ina establecida por el art. 5 ° de la 
presentada en la Secretar ía de este j Ley de 17 de Octubre de 1947, a cuy© 
Ayuntamiento antes del día 30 de efecto p resen ta rán los opositores los 
Agosto p r ó x i m o . A esta instancia { certificados o documentos que aeró
se a c o m p a ñ a r á n los documentos si-1 diten tales cualidades. T o l o s los 

ejercicios serán el imiratorios, y su 
práct ica será continuada. 

- del Marco y calle -del Río, se 
nace público a los efectos de que 
aqae!los.vecinos que se consideren 
Perjudicad@s puedan reclamar ante 
®ste Ayuntamiento, en el plazo ds 
^ c e d í a s . 

del acta de nac í 

H Qj^ tana del Marco, 30 de Julio 
ae i 9 o l . - E l Alcaide. A. Al i ja . 
*76 N ú m . 735.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
p Ml lamontán 

Ayu 
atamiento de m i presideo-

entre0 fsesión del día 15 del actual, 
pro i e*ras cosas, aco rdó proveer en 
tero J la Piaza de Alguacil Por 
anevi - *rste Ayuntamiento , c o n 
JÜ-SM1 ^ la de Agente Judicial del 
lí'ante 0 (le Paz de este t é rmino , me 
ilota i.COnciirso oposición .y con ,a 

uon anual de tres m i l pesetas. 

¡Programa de materias para-tomar parte 
en el concurso-oposición 

Aritmética 
q u e j Tema l.0 Qué es Ar i tmét ica . — 

guíenles 
a) Certificado 

miento. 
b) Certificado de carecer de an

tecedentes penales. 
c) Certificado facultativo q u e i rema i . " yue es 

acredite no padecer defecto f ís ico ' Unidad, cantidad y n ú m e r o . - Nú 
que le impida las funciones propias j mero entero, quebrado y m i x t o / 
del cargo. > Tema 2.° Suma, resta, mul t ip l ica-

d) Certificado de buena conduc I c i á e y división de n ú m e r é s enteros, 
ta, expedido por el Alcalde. |_Gasos especiales de estas opera-

e) Certificado de adhes ión al Mo-j clones, y prueba de las mismas, 
vimiento, expedido por el Jefe Lo | Tema 3.° Suma, resta, mul t ip l ica-
cal de F. E T, y de las J. O. N . S. J clon y división de n ú m e r o s deci-

f) Declarac ión jurada de no ha- j males. 
ber sido expulsado de a lgún empleol 4.° Sistema mét r i co decimal, 
del Estado, Provincia o Municipio , I Derecho administrativo 

Tema 5.° Breve idea de la Na-
I c ióa y del Estado, y de la, Adminis -
j t rac ión Central del Estado.—Autori
dades y Agentes . — Gobernadores 

Tema 6.° El Municipio en Espa-
paña .—Ent idades Locales Menores y 

í Agrupaciones Intermunicipales . — 
E ü u m e r a c i ó a d é l a s Autoridades 
municipales. 

Tema 7.° Funcionarios mun ic i -

1.° Escritura al dictado por un 
texto a elección del Tr ibunal , a efec-

ni empresa particular. (Esta declara
ción jurada será reintegrada con 
póliza de 1,55 pesetas.). 

Tercera. La prác t ica de los exá
menes para resolución de este con- ? r-:v;¡e 
curso oposición t endrá lugar el d i a l Tíiir(; 
treinta y uno de Octubre de) pre- ' 
senté año, y en caso que por fuerza 
o conveniencia hubiese de ser mo 
dificada esta fecha, la nueva les será 
notificada personalmente a los inte-

^ í w í a r o s PWCÍCÍOS de este' Pales en general: Clasificación . — 
Cuarta. L o s Pjeic^cios ae es e , Forma establecida para su ingreso. -

c o n c u r s o - o p o s i c i ó n constaran de j Siis deberes y derecPhos>„Su %e,pom. 
\ sabilidad, y sanciones que pueden 
imponérse les , 

, Tema 8.° Breve idea del p roced í -tos probatorios de c ^ i g r a í i a y orto- o en mater¡a muniCÍpaP1. 
grafía, y resolución de un problema} , . . K , 
de ar i tmét ica en el tiempo que el | Derecho procesal civi l y criminal 
Tr ibuna l fijará en el acto del ejer-j Tema 9.° Derecho procesal , -Ley 
ciclo. de Enjuiciamiento c iv i l . —ActuaciO-

2. ° Oral.—Contestar a dos temas ; nes judiciales en r e l ac ' ón con los 
del programa que a con t inuac ión se j j u z g á d o s . - A e t a a c i o n e s judiciales en 
inserta, sacados a la suerte. E l tiem | re lación con el tiempo — T é r m i n o s 
po que el opositor p o d r á emplear ¡ y plazos.—Días y horas inháb i les .— 
para el desarrollo de estos t^mas j Vacaciones. 
será de media hora. | Tema 10. Notificaciones: Sus cla-

3, ° Prác t ico ,—Redacc ión de una ; ses. —Defectos en su diligenciamien-
diligencia de notificación, c i tación, l ío y consecuencias de los mismos.— 
de requerimiento o emplazamiento Citacioaes y emplazamientos,—Re-
en sus diversas clases. Otra diligen- querimientos.—Forma de efectuarse 
cía de embargo, en funciones dele 1 todas estas'diligencias. 
gadas del Juez, E l opositor redac : Tema 11, Embargos: Sus clases, 
t a rá la diligencia que a la suerte le —Quiénes pueden efectuarlos.—Or-
salga, en otro plazo de media hora, den a seguir en el embargo de bie-

Quinta. Estos ejercicios s e r á n nes, —Bienes no embargables 



Tema 12. Ley de Enjuiciamiento 
criminal.—Actuaciones judiciales en 
lo c r imina l y relatÍTas al funciona
miento de sus Tribunales.—Notifica
ciones, citaciones, emplazamientos, 
requerimientos y mandamientos. 

Tema 13. Clases y forma de efec
tuar dichas diligencias, 

Tema 14. Actuaciones judiciales 
ea lo c r imina l , en re lac ión con el 
t i empo: T é r m i n o s y plazos.—Días 
inháb i l e s .—Vacac iones . 
Organización de los Tribunales 

Tema 15 , E n u m e r a c i ó n de ios 
Tribunales españoles . —Cuáles son 
unipersonales y cuáles colegiados.—-
E n especial. Juzgados de Paz, —Su 
competencia en el orden c i v i l y c r i 
mina l . 

Tema 16. Personal de los T r i b u 
nales.—Jueces, Secretarios y perso
nal auxiliar. 

Tema 17. Funciones del Agente 
Judicial . —Deberes,' derechos y res
ponsabilidades. 

V i l l amon ián de la Valduerna, a 23 
de Julio de 1951.—El Alcalde, Fran 
cisco Esteban. 
2608 N ú m . 745.-301,95 pts. 

Ayuntamiento dé 
Santa Cristina de V&lmadrigal 

Habiendo solicitad© el Sr. Direc
tor-Gerente de Electro molinera de 
Va i madrigal, un sobrante de vía pú
blica en.el pueblo • de Matallana de 
Valmadrigal, de este Municipio , cer-
nano al frontón de pelota, como de 
up^a, ex tensión superficial de nueve 
metros cuadrados, con el fia áe e i i -
ñ c a r una caseta para un transfontife-
dor de conducc ión de energía eléc
trica, se concede un plazo de quince 
días para que las personas que se 
consideren perjudicadas presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, pues transcurrido que sea 
el indicad© plazo, no serán aten
didas. . ~' • , , 

Santa Cristina áe Valmadrigal , a 5 
de Agosto de 1951.-E1 Alcalde, P. A„ 
J. Panlagua. 
2708 N ú m . 743.-36,30 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el ju ic io de menor cuan t í a 
de que se h a r á menc ión , ha reca ído 
la scniencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.5-Villafranca del Bierzo, 
d ía cinco de Julio de m i l novecien 
tos cincuenta y uno; el Sr. D. Ber
nardo Francisco Castro Pérez, Juez 
de primera instancia de esta vil la y 

su partido, ha visto los autos de j u i 
cio de menor cuan t í a promovido 
por D. Antonio He rná nde z Macía, 
mayor de edad, casado, farmacéut i 
co y vecino de Ponferrada, represen
tado por el Procurador D. Luis L ó ; 
pez Laguna y defendido por el Le
trado D. Gustavo Bodelón , contra 
D. Eleuterio Camelo Macía, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Carracedelo, por sí y en nombre 
de sus hijos menores Antonio, A b i -
l io , Aurora, Nieves y Felipe Garnelo 
Alvarez y contra D. Aurel io Garnelo 
Alvarez, hijo del anterior, mayor de 
edad y vecino de dicho pueblo, de
clarado en rebeldía , actuando el don 
Eleuterio en su propia representa
c i ó n en concepto de pobre, bajo la 
defensa del Letrado D. Bienvenido 
Alvarez, sobre dec la rac ión de pro
piedad de tres prados. 

Fal lo . —Que estimando la demam-
da interpuesta por el Procurador 
D. Luis Lépez Lagui ía , en represen
t a c i ó n de D. Antonio H e r n á n d e z 
Macía , contra D. Eleuterio Garnelo 
Macía , por sí y como representante 
legal de sus hijos menores Antonio 
A b i l i o , Aurora, Nieves y Felipe Gar
nelo Alvarez y contra D . Aurel io 
Garnelo Alvarez, debo declarar y de 
claro que los tres prados áescr í tos 
en la demanda/hecho primero, que 
encabeza los presentes autos, deno
minados E l Cascalio, E l Nuevo y E l 
Viejo, fueron propiedad de D.a A n 
tonia Carbelo Alvarez, que falleció 
en la ciudad de Ponferrada el d ía 
veinticinco de Diciembre de m i l ao-
vecientos cuarenta y siete y en la 
actualidad pertenecen a su comuni 
dad hereditaria, de la que forma 
parte el actor, condenando a los de
mandados a dejar a la l ibre disposi
c i ó n de la referida comunidad los 
citados prados de los que vienen en 
poses ión; todo ello sin hacer especial 
i m p o s i c i ó n de costas. 

Así por esta sentencia, que por la 
r e b e l d í a del demandado D. Aurel io 
Garnelo Alvarez, le será notificada 
del modo prevenido por el ait . 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
definitivamente juzgando, lo pro
nunc io , mando y firmo.—Bernardo 
Francisco Castro P é r e z — R u b r i c a d o . 

Y para su notif icación al deman 
dado en rebeld ía D. Aurelio Garnelo 
Alvarez, se expide el presente en V i 
llafranca del Bierzo, a veintisiete de 
Jun io de m i l novecientos cincuenta 
Y uno. —Bernardo Francisco Castro 
P é r e z . —El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 
2712 N ú m . 740.—133,65 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente y en v i r tud de lo 

ordenado por el Sr. Juez comarcal 
de esta ciudad, en providencia dic 
tada en los autos de ju ic io verbal de 
faltas n ú m . \ 3 í de 1951, seguidos en 
este Juzgado a instancia de Ubaldi 
na González Delgado, d u e ñ a del bar 

calle Mirador, num. 3 y actualmen 
en ignorado paradero, se cita a l 
perjudicada Luisa Monedero Gli v ai 
denunciado Antonio Lipiz Ramo 
para que el día veintisiete H.I 

Pancho, de esta población r ^ T . 
siones a la misma y maiosTra[> 
faltas a la moral, inferidos a r ^ 
Monedero Gil, de 17 años ,nu lSíí 
artista de variedades, natural d i ^ 
drid, sin domic i l io conocido a f 
mente, contra Antonio Lipiz Rfl al" 
de 24 años , casado, industrial f ? ? ' 
ñero , hijo de Antonio y E o c a r n S " 
natural y vecino de esta poblar A 1 
donde se hallaba domiciliado í i ?' 

" m 3 y actu 
dero, se c 
Monederc 

nio Lipiz 
para que el d ía veintisiete del , 
rriente mes de Agosto, a las trece ho 
ras, comparezcan en la Sala de au 
diencias de este Juzgado comarcal 
de Ponferrada, sito en la calle de las 
Once M i l Vírgenes, con las pruebas 
de que intente valerse, y apercibién
doles que en caso de incomparecen-
cia, les p a r a r á el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

Ponferrada, a 2 de Agosto de 1951 
—El Secretario, (ilegible), 2700 

Requisitoria 
Pérez Presa, Elíseo, de 30̂  afiOs, 

hi jo de T o m á s y Polonia, natural de 
Salió (León) y domicil iado última
mente en esta capital, carretera de 
Caboalles 21, hoy ec ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
de in s t rucc ión de León en el plazo 
de diez días , a fin de practicar con 
el mismo las diligencias acordadas 
en sumario n ú m e r o 241 de 1951, por 
hurto, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial 
dispongan la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este Juz
gado. , 

Dado en León a 3 de Agosto de 
1951.-Fernando Domínguez Berrue-
ta.—El Secretario, A. Tortees. 

ANUNCIO FARTICÍILAIt 

Caja da Ahorras y Menta da r\ei»* 
dé Leén 

H a b i é n d o s e extraviado 1» Libre 
n ú m e r o 71.489 de la Caja de A U ^ 
rros y Monte de Piedad ^ e a 0 ^ c c 
hace púb l i co que si ^ t e s de q cste 
días a contar de la f 0 0 * clama-
anuncio no se presentara re ^ 
c ión alguna, se exPe?ira, ° «nulada 
de la misma, quedando an 

la primera. 7 3 8 ^ l 8 , l 5 P ^ 
2687 N ú m . 

— L E O N —_ ^ 
p. de la Dipu tac ió» V***1 
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